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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 48-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día cuatro de mayo del dos mil veintiséis, a las quince horas con cuarenta y cinco minutos, con la siguiente asistencia: ---------

PRESENTES 

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente; Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta, Nixie Beita Rojas, Fanny Hernández Villarreal. 
Regidores Suplentes: Erika Carolina Villanueva Escalante, Jorge Fernández Morales, Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora, Alexis Madrigal Méndez, Jorge Fernández Morales, Rodolfo Jesús Hernández Salas, Edith Rodríguez Hernández. --------------------------------------------------------------------------------------------
Síndicos propietarios: Evelyn Patricia Arias Rivera. -------------------------------------

Alcaldesa: Ana Margoth Mora Navarro C.C Ana Margoth Mora Porras ------------------------
Auditora Interna: Mar de Luz Mena León ----------------------------------------------------

Invitados: Miembros Comité Municipal de Emergencias. --------------------------------
Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz ------------------------------------------------------

AUSENTES

Regidores Propietarios: Kenneth Antonio Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandi, Orlando Rivera Beita.-----------------------------------------------------------------------                                                                   
Regidores Suplentes: Lidieth Bejarano Calderón. -----------------------------------------
Síndicos propietarios: Lilliam Chacón Barboza, Aurora Zúñiga Vargas, Marjorie Amador Picado, Benjamín Núñez Quesada, Víctor Julio Fallas Mora, Teresita Mayorga Anchia, Wenddy Natalia Chaves Maroto,  Mileny González Lázaro, Grace González González. -------------------------------------------------------------

Síndicos suplentes: Rodney Alexis Rojas Morales, Farlen Rafael Altamirano Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Lilliam Chacón Barboza, Gilberto Leiva Morales, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez ---------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO I. ------------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------

Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum. ---------------------------------------------------------Oración. ------------------------------------------------------------------------------------------------Punto único: Audiencia a la Asociación de Desarrollo Económico Local. -------------
Cierre de sesión --------------------------------------------------------------------------------------

Presidente del Concejo: Al ser las 3:45 p.m. nombre en propiedad a Odiligia Leiva Mora en sustitución de Orlando Rivera Beita; a Ericka Villanueva Escalante en sustitución de Ana Vásquez Carvajal; y a Rodolfo Hernández Salas en sustitución de Nixie Beita Rojas; procedo a abrir la sesión extraordinaria 48-2026.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el orden del día sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Ericka Villanueva Escalante, Odiligia Leiva Mora, Fanny Hernández Villarreal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas).- -------------------------------------------------------------------------------
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Señores de la Asociación de Desarrollo Económico Sostenible de Buenos Aires: Muy buenas tardes. Mi nombre es Rosa Alba Esquivel Figueroa, representante legal de la Asociación para el Desarrollo Económico Sostenible de Buenos Aires. Somos una asociación inscrita desde el 30 de enero de 2025. Nuestro objetivo principal es promover la activación del aeródromo de Buenos Aires. Me acompañan mis compañeros de la asociación: don Silvano, vicepresidente; don Víctor Vargas, secretario; don Oldemar, fiscal; Luis Vargas, vocal uno; y mi persona como presidenta. Nosotros venimos a solicitarles y también a informarles sobre el tema del aeródromo de Buenos Aires. Anteriormente, a principios del año pasado, fuimos a Aviación Civil a pedir información sobre el aeródromo, de lo cual nos enviaron un documento que les voy a compartir para que también tengan conocimiento. En dicho documento se indica que el aeródromo es del Estado, que es público, que Aviación Civil giró 96 millones de colones para realizar la malla perimetral de la pista del aeródromo de Buenos Aires y que actualmente giran medio millón de colones para el mantenimiento del aeródromo. Yo tengo el documento que respalda esta información y posteriormente se los compartiré. Hoy estamos acá porque ya había comentado con doña Margot sobre un documento que había llegado al correo para que se le diera el debido procedimiento. El fin de esto es que pueda utilizarse como una estrategia comercial del cantón, que el Concejo Municipal lo pueda aprobar tanto como consejo como dentro del plan regulador, y que cuente con el aval de la municipalidad como gobierno local. Posteriormente, esto es lo que yo voy a comentar. Mi compañero Víctor les va a explicar con más amplitud la forma en que nosotros queremos trabajar esto, para que ustedes puedan colaborar y ayudarnos con respecto a lo que estamos solicitando. ---------------------

Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: En mi mente yo vi que encerraron la pista y creí que era un proyecto de Pindeco. Pregunto: esos noventa y tantos millones, ¿les entraron a ustedes como asociación? ¿Esa malla es un proyecto de la asociación? Tengo entendido que fue un proyecto que entró en la anterior administración. Nosotros venimos entrando y apenas nos están comunicando que había otra asociación antes de ustedes. -------------------------------------------------------
Señores de la Asociación de Desarrollo Económico Sostenible de Buenos Aires: Tengo entendido que lo ejecutó el señor alcalde anterior. -----------------------

Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Con respecto a lo que la compañera mencionó anteriormente, ya hice la consulta al departamento financiero, porque considero que, para recibir algún fondo, la municipalidad debió haber tenido algún convenio. Me indicó Jeannette, quien es la encargada de ese departamento, que no existe ni nunca ha existido ningún convenio y que esta municipalidad nunca ha recibido fondos de Aviación Civil. Por lo tanto, no fue por medio de la municipalidad que se realizó eso. Probablemente, considero yo, debe existir más bien un convenio con la empresa Pindeco. ---------------------------------------------------
Señores de la Asociación de Desarrollo Económico Sostenible de Buenos Aires: No, claro, voy a aclarar, tal vez hay una confusión. Esa obra fue realizada directamente por Aviación Civil. ------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Gracias, señor presidente. Muy buenas tardes a todos. Don Víctor, tengo una consulta para anotarla y que me quede clara. ¿Cuál es la relación que existe entre Aviación Civil y la Asociación? Porque, si entendí bien, Aviación Civil es la que administra el aeropuerto que tenemos. Entonces, quisiera saber si existe algún aval, documento, oficio o si es el convenio que se está realizando entre las tres partes: la municipalidad, Aviación Civil y la Asociación. No sé, ustedes no tienen ese convenio. ---------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Gracias, don Luis. A los compañeros del grupo de regidores les envié el machote del convenio del que está hablando el señor. Aquí, lo que pasa es que en la sesión anterior, donde se tomó el acuerdo de esta sesión extraordinaria, se le hizo la consulta a doña Margoth y don Orlando pidió que en esta sesión ella pudiera traer información. No sé hasta qué punto doña Margoth hoy pueda decirnos algo, porque entiendo —y me corrigen si estoy equivocado— que este convenio ya era conocido desde hace tiempo por la alcaldesa y la parte legal de la municipalidad. Entonces, lo que notamos es que no ha habido un interés de parte de la municipalidad de siquiera entrar en la discusión del convenio. Me gustaría saber si doña Margoth, considerando que la solicitud de información se hizo hace dos sesiones, puede informarnos algo al respecto. En esa presentación se menciona que Aviación Civil se hace cargo de los diseños y los trabajos. ¿Ustedes ya han tenido alguna conversación sobre qué acciones inmediatas habría que realizar para poner a funcionar la pista normalmente? Por ejemplo, recarpeteo o construcción de otro hangar. ¿Eso ya está definido? Porque ni en la presentación ni en el convenio se establece ningún aporte económico municipal. No dice que la municipalidad deba aportar una cantidad específica. Entonces, la responsabilidad recae en ustedes como asociación, quienes se comprometen a buscar los recursos económicos. Además, según un documento que tengo —que supongo es el oficio enviado a don Luis— Aviación Civil no tiene contemplado ningún proyecto de inversión o mejora en su plan quinquenal. Entonces, si tomamos el acuerdo, que considero positivo para el desarrollo del cantón, ¿cuáles son los pasos para lograr que Aviación Civil incluya el aeródromo en ese plan? ¿O habría que esperar al siguiente? También me gustaría saber si, en caso de que exista el apoyo del Concejo Municipal, ya hay conversaciones con Aviación Civil para que, con el convenio firmado, puedan incluir este proyecto. Ellos mencionan que tienen identificado el sitio y que destinan 5.8 millones al año para mantenimiento, lo cual me genera dudas. ------------------------------------------------------------------------------------Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Muchas gracias, señor presidente. Muy buenas tardes, señores regidores, síndicos y a las personas que están aquí de esta Asociación. Quiero agradecerles, porque de pequeñas ideas salen grandes proyectos. Lo importante es que siempre haya personas dispuestas a luchar. De mi parte, quiero ser transparente: no me gusta ocultar nada ni mentir. Estuve varios días revisando el proyecto que usted me pasó; luego se trasladó al área legal y también usted lo revisó. Según la parte legal —aclarando que no soy abogada— el convenio está bien en sus cláusulas. Sin embargo, faltan por verificar dos aspectos importantes.  El primero señala: “facilitar la articulación interinstitucional para el desarrollo de los proyectos”. Además, se indica que se debe verificar y coordinar que las actividades de ADESBA se ajusten al plan de desarrollo municipal. Esto es algo que aún no hemos logrado concretar, ya que debemos identificar qué líneas estratégicas del plan se alinean con el convenio para dejarlas claramente establecidas. El segundo punto es colaborar con la adecuación y el mantenimiento básico de accesos e infraestructura según las posibilidades institucionales. Este es un compromiso importante para la municipalidad y debería definirse con mayor precisión, especificando claramente en qué se va a colaborar. Estas son las observaciones pendientes. Puede parecer que hemos sido lentos, y yo misma lo reconozco, pero no es por falta de interés. No nos opondríamos a un proyecto que es de beneficio para todos. Conozco experiencias de aeródromos donde hay salas de espera, sistemas de alarma que avisan con anticipación la llegada o salida de avionetas, y medidas de seguridad adecuadas. Incluso recuerdo una ocasión en la que fue necesario llamar a la Fuerza Pública porque la pista estaba ocupada y una avioneta no podía aterrizar. Entiendo bien el proyecto y sus necesidades. Los recursos que Aviación Civil invirtió anteriormente se destinaron a la malla perimetral, pero esta no ha sido efectiva. Existen zonas vulnerables por donde las personas ingresan. Recuerdo que antes de instalar la malla, recibí una denuncia cuando trabajaba en el colegio: un estudiante se colgó de una avioneta en movimiento. Esto evidenció la falta de seguridad. Aunque luego se colocó la malla, aún existen puntos débiles que permiten el acceso. Por eso, este es un trabajo que requiere atención amplia, especialmente en temas de seguridad. Me comprometo a organizar una reunión con ustedes, el área legal y dos o tres representantes del consejo, e invitar también a Graciela. El objetivo será alinear este proyecto con el plan quinquenal y el plan de desarrollo humano local. Si Aviación Civil no puede incluirlo aún en su plan, el convenio igual puede avanzar sin problema. El contenido está bien; solo necesitamos ajustar los dos puntos señalados. Lamentablemente, no hemos tenido el espacio para hacerlo hasta ahora. Por ello, el consejo podría nombrar una comisión de regidores para trabajar junto con legales, la parte financiera y demás actores, y así definir claramente estos aspectos, ya que no es conveniente dejar compromisos abiertos o generales. -----------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Bueno, con la respuesta que nos brinda doña Margot, creo que tenemos un panorama más claro. Concuerdo con ella en que es necesario dejar todo bien definido y claramente escrito, ya que eso será lo que finalmente tenga validez. Sin embargo, compañeros, también considero —y apoyo lo dicho por la señora alcaldesa— que no podemos seguir postergando un proyecto como este. Si el departamento legal ya conoce la situación, ha dado su criterio y únicamente faltan por ajustar dos puntos, entonces deberíamos establecer un plazo para avanzar. De lo contrario, podríamos extender esto por otro año sin cerrar los aspectos pendientes. Por eso, me gustaría que se conforme una comisión y que se trabaje con un plazo definido. No considero que la información pendiente sea extensa, por lo que propongo que en un máximo de un mes se pueda contar con el convenio completo, debidamente ajustado, para proceder con su firma. En ese sentido, sugiero que se establezca formalmente un plazo para atender la situación y concluir este proceso. -------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Gracias, señor presidente. Revisando las cláusulas, retomo lo que mencionaba doña Margoth sobre el compromiso que adquiere la municipalidad. Para mí no queda del todo claro, ya que no se establecen montos específicos y únicamente se habla de mantenimiento, por lo que ese punto debería revisarse. Por otro lado, el contrato establece una duración de dos años, con posibilidad de extenderlo por dos años más. Considero que es un plazo muy corto, especialmente si se van a realizar inversiones. Debemos preguntarnos qué sucederá después de esos dos años. Eventualmente podrían darse prórrogas, pero es importante preverlo desde ahora. Si la municipalidad va a invertir —y considero que debe hacerlo para el crecimiento del cantón— necesitamos contar con una garantía de continuidad. Es decir, que no se dé el caso de que, una vez realizada la inversión, Aviación Civil decida cerrar el convenio y limitar el acceso. Por eso, considero necesario contar con una mayor seguridad jurídica que respalde a la municipalidad, ya que la cláusula actual se percibe un poco restrictiva en ese sentido. --------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Solicitarle a Aviación Civil nos aclare si los 5.8 millones anuales que se destinan para el mantenimiento a la pista de aterrizaje de Buenos Aires, Puntarenas, se depositan alguna entidad, o es Aviación Civil quién los ejecuta. Lo anterior, para analizar en caso que la Municipalidad de Buenos Aires realizara un convenio en conjunto con Aviación y la Asociación de Desarrollo Económico Sostenible de Buenos Aires, solicitamos nos aclaren en quién recaería el mantenimiento de dicha pista. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Ericka Villanueva Escalante, Odiligia Leiva Mora, Fanny Hernández Villarreal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas).- -------------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser las dieciséis horas con cuarenta y siete minutos, el Presidente da por finalizada la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------

Luis Alberto Ureña Gómez




Marisol Andrea Monge Ortiz 

 
Presidente
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